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FUNDAMENTOS

La Vicegobernación de la provincia de Entre Ríos se encuentra organizando encuentros de capacitación en el marco del Programa en Gestión Legislativa y Políticas Públicas Municipales, desarrollado por iniciativa del Movimiento Vecinalista Entrerriano.

El programa ha sido creado en memoria a Don Orlando Lovera, un gran referente del vecinalismo provincial que se desempeñara como Intendente de la ciudad de Cerrito durante cuatro períodos.
Se trata de una propuesta de capacitación y formación para Concejales de municipios entrerrianos, orientada al análisis y comprensión de los nuevos desafíos que presenta el gobierno local.

Los ediles representan la voluntad popular, asumiendo la responsabilidad de pensar, debatir y legislar sobre las diversas problemáticas que debe resolver un municipio, en busca de soluciones concretas y sustentables.
Conforme a los fundamentos del programa, se sostiene que existen “planteos éticos, políticos, económicos, sociales y tecnológicos claves para la administración local del siglo XXI que requieren de una mirada amplia, integradora; que contemple el entorno social cambiante y las exigencias crecientes de nuestra sociedad.”
El programa se encuentra dividido en cinco módulos que versan sobre distintas temáticas, a realizarse en las sedes universitarias de la Universidad de Entre Ríos (UNER) y de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER). 
El Primer Módulo refiere a “Presupuesto Municipal” a dictarse en la Universidad Nacional de Entre Ríos, Facultad de Ciencias Económicas. El Segundo Módulo: “Comunicación Política e Institucional a dictarse en Universidad Nacional de Entre Ríos, Facultad de Ciencias de la Educación. El Tercer Módulo sobre Políticas Públicas a desarrollarse en la Universidad de Concepción del Uruguay. El Cuarto Módulo: Gobernabilidad y Planificación a dictarse en la Universidad Autónoma de Entre Ríos, Faculta de Ciencias de la Gestión en Villaguay. El Quinto Módulo sobre Ética y Transparencia a dictarse en la Universidad de Concepción del Uruguay.

En cuanto a la metodología, se dictará en cinco encuentros de doce (12) horas cátedra cada uno de ellos. El programa es totalmente gratuito y por cupos limitados.

Por tales motivos, teniendo en cuenta la importancia de la formación continua en el ámbito público, en especial dirigida a concejales de municipios entrerrianos, se solicita a los Señores Senadores acompañen con su aprobación el presente proyecto de Declaración de Interés.
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE

ENTRE RIOS

DECLARA:

ARTÍCULO 1°: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara de Senadores el “Programa en Gestión Legislativa y Políticas Públicas Municipales” organizado por la Vicegobernación de la Provincia de Entre Ríos por iniciativa del Movimiento Vecinalista Entrerriano, a realizarse a partir del julio de 2.017 en las sedes de la Universidad de Entre Ríos y de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, con asiento en las ciudades de Concepción del Uruguay, Paraná y Villaguay.
ARTÍCULO 2°: Invitase a los Municipios de la Provincia de Entre Ríos a adherir a la presente declaración de interés mediante el instrumento respectivo.
ARTÍCULO 3°: Comuníquese y remítase copia a la Vicegobernación y al Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos; a la Universidad de Entre Ríos y a la Universidad Autónoma de Entre Ríos, con sedes en las ciudades de Concepción del Uruguay, Paraná y Villaguay.
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